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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 26, párrafo décimo tercero; 30, fracción XIV; 32 Bis,  
fracción XXXIV; 36, primer párrafo y 38, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 30.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y establecimientos 
navales y aeronavales, para el cumplimiento de la misión de la Armada de México, así como prestar servicios 
en el ámbito de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan 
relación con el mismo; 

XIV Bis.- a XXVI.- ... 

Artículo 32 Bis.- ... 

I.- a XXXIII.- ... 

XXXIV.- Elaborar y aplicar, en coordinación con las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; 

de Salud; de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de Economía; de Turismo; de Bienestar; de 

Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento 

de las acciones de mitigación y adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático; 

XXXV.- a XLII.- ... 

Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

I.- a XXVII.- ... 

Artículo 38.- ... 

I.- a XXXII.- ... 

XXXIII.- Fortalecer, con el apoyo de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, el 
acceso a la información digital en los espacios escolares, así como la conectividad en éstos a redes de 
telecomunicaciones, y 

XXXIV.- ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Todas las referencias que hagan mención a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

contenidas en las leyes y normatividad vigente, se entenderán realizadas a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  
Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Karen Michel González Márquez, Secretaria.-  
Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industria Electrónica Médica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A -NC-DS-0021/2021. 

Circular No. 00641/30.15/7028/2021 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INDUSTRIA 
ELECTRÓNICA MÉDICA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS 
PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES 
DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2°, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 40, 41 fracción II, 48, 59, 60 fracción 
IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción III y 115 
de su Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 
párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI 
y X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 
el 16 de abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 
Resolución número 00641/30.15/6200/2021 de fecha cuatro de octubre de 2021, que se dictó en el expediente 
número PISI-A-NC-DS-0021/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa INDUSTRIA ELECTRÓNICA MÉDICA, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa INDUSTRIA ELECTRÓNICA 
MÉDICA, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria  
la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de Responsabilidades,  
Mtro. Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 

 
___________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 
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